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Efectuado un nuevo estudio del plenario, se advierte que no ha sido allegado el 

Trabajo Partitivo y Adjudicativo, tarea que le fue encomendada a la auxiliar de la 

justicia, Dra. MARTHA CECILIA PAREJA VÉLEZ, no obstante habérsele 

compartido oportunamente el enlace del dossier.  

 

Así entonces, se requiere a la prenotada togada para que en el término de cinco 

(05) días proceda a adosar la precitada creación intelectual; so pena de ser 

removida del cargo. 

 

Adicional a la notificación por estados, canon 295 del C.G. del P., entérese a las 

partes y a la reseñada profesional de derecho por el medio más expedito. Déjese 

constancia en la foliatura.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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